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RESOLU~ION to cr. 19~1 DE 1.9 

" Por la cual se califica a l a COOl?ERA'l'IVA ZIPAQUIREÑA D8 
TRANSPORTADORES LTDA . "COOTR.A.N S ZIPA LTDA. "". 

EL SUBDIRECTOR DE TRAlrnPORTE DE CARGA , ENCARGAD O DE LAS 
FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSI TO 

TERRESTRE AUTOMOTOR 

Encar.:1 ado mediant e Re s olució n 5388 del 18 de septiembre de 
1997 , ~en' uso de sus facultades leaales v e sta ú.1carias 1 ,H'. 

e s paci. al la s conferidas por los Decretos -19'.n de 1991, 21'/1 
de 1992 y Resolución No .0333 d e 1994, y 

C O N S I D E R A N D O 

El Ase s or de la Regional cundinamarca de la Dirección Genera: 
de Transporte y T.ránsi to Terrestre Automo t or del Ministerii 
de Trans porte , c on R.asclución No . 00057 del 29 de man:o df 

1 , , 1996, renovó la licencia de funcio namiento a la empres, 
1

1 

COOPERAT I VA ZIF'AQU IR.E ílA DE TRl\NSPORTAQORES LTDA 

1 

1 

1 

1 

! 

"COO'l'RANSZIPA L'l'DA. ", cori las caracter.:.sticas : 

VIGENCIA 

PATRIMONIO 
RADIO DE ACCION 
CLASE DE VEHICULO 
Y NIVEL DE SERVICIO 

SEDE 

IG UAL AL TERMINO DE: EXISTS NC IA LEGAL 
DE LA COOPERATIVA . 
$83.257.307.45 
NAC I ONAL 

LAS CLASES DE VEHICULOS Y NIV ELES D 
SER.VICIO QUE SE fIJEN SN LOS ACTO 
ADM I NI S 'i'Fl}I.TIVCS DE AUTORIZACIO N D 
RU1'AS Y CAPACIDAD 'T'Í'ANSPOR'T'ADOR.!\. 
ZI PAQUI RA (CUNDI NAM ARCA ) 

El . Instituto ·Naci:ona1 · :de '.J:'r·?-n,s¡:iq1: t;..e ... y .Tránsito ; rned iant 
Re s olu ci o'n Nci.cis221 del ::f de di.cie rnbre de 1992, recr,aza e 
recurs o de reposición contra la Resolución 0924 del 7 e 
febrero da 1992 a COO'T'RANSZIPA LTDA. y ordena de oficio l 
revoca toria de la reE;olució n 092-1 de 1992 y le autoriz 
s ervir las siguie ntes rutas asi: 

santafé de Bogotá o.e . 
santafé de Bogotá o.e . 
santafé de Bogotá o.e. 
santafé de Bogotá o.e. 

cajicá y viceversa 
Gac ha ncipá y Viceversa 
San Humbarto (Soac ha ) y Viceversa 

- Plaza Principal (Soach a ) y Vic evers . 
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R ESOLUC I ON NoQQQS"/80 DE .9--- - - H O .JA No.---

"Por l a cual se cal1!1ca a la COOPERATIVA ZIPAQUIRENA DE I 
TRANSPORTADORES LTDA . 11 COOTRANSZIPA LTDA . "" . 

Santaf é de Bogotá o.e . Toc~~cipá y Vicev ersa 
caji cá Zipaquirá y Vi ceversa 
Cogua Zipaqui rá y Vi ceversa 
Gachancipá zipaguirá y Viceversa 
Nemoc6n Zipaquirá y Viceversa 
sopó Briceno y Viceversa 
sopó Zipaguirá Y· Viceversa 

El Arti culo cuarto de esta resolución 1~ fijó la siguiente 
capacidad transportadora . 

CLASE DE VEHICULO 

Automóvil y/o camioneta 
campero 
Microbús 

MINIMO 

35 
18 1 
13 / 

MAXIMO 

38 
20 
16 

La Asésori a Regional Cund inamarca del Ministerio de 
Transporte , rnedi a nte Resoluci6n 00._Ql_§_ del 1 9 de marz o de 
1996 , de claró la presunción de legalidad de las resolucio ne s 
139, 310 y 420 de 1992, considerando que lo autorizado en 
ellas está vigente , por consiguie nte la capacidad 
tr anspor tadora de estas resoluciones , es la sigui ente: 

CLAS E DE vrnrCULO 

Microbús 

MINIMO 

/ 
17 e,/ 

MAXIMO 

21 

La Asesoria Regional cundinamarca del Min isteri o de 
Transporte , por medio de la Resolución 00216 del 19 de julio 
de 1996 declara la presunción de legali~é!e la Resolución 
158 del 29 de abril de 1991 , en lo refere nte a la capacidad 
transportadora que se le habia fijado e n este acto 
admini strativo, as i : 

CLASE DE V @-fIC ULO 

camionetas 

MINIMA 

13 , 

MAXIMA 

16 

Mediante Resolución 001._Q_ de 1996 la Asesoria Regional 
cundinamarca del Ministerio de 'T'ransporte, reestructura la 
ru ta sa ntaf é de Bogotá - Gachancipá y lé fija la sig uie nte 
c~pacid ad transportadora. 

CLASE DE VEHICULO 

M,Lc;robus~¡;¡ ,y/o P\J 9ep de 
10 ··a ,19· "pasáj~'r ós"··· ,.~' .. ,. 

"MI NIMA 

'' ,.1,2_ 

MAX IMA 

, -'" ,,,.:. ···'. 15 

1 ' El s elior HERNANDO LOPEZ , en representación - legal de la 
empresa, mediante documentación radicada en la Ofici na 
Central del Ministerio de 'T'ransporte , con radicado 033997 del 
8 de agosto de 1995 solicitó Renovación de la · Licencia de 
Funcionamiento y calificación, y complementó con radicad os de 
la Asesoria Regional Nos. 01192 del Sl de f.:ibrero de 1996, 
00 352 7 del 12 de julio de 1996 y 004015 del 13 de agosto de 
1996 y 0054 60 del 31 de octubre de 1996 . 
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RE: SDLUCION N o. 0005/80DE l. SJ _ -nz_2 n~JJ~_9_7 _ 
"Por la cua l se ' cali!ica a la COOPERATIVA ZIPAQUIREAA DE 
TRANSPORTADORES LTDA . " COOTRANSZIPA LTDA . "" , 

La Ases oria Regional cundinamarca , e n concordancia con la 
Re solució n No.592 Bis de 1992, ord~nó el desplazamiento de un 
funcionario a fi n qu e efectuara visita durante los dias 23 , 
24 y 25 de julio de 1996. 

Debido al . memorando enviado po.r la Direcciórr t;;~n~ral . de 
Transporte y· Tránsito · Terrestre :;.Autqmo.tor, · -e n·\ octubre ~:d e 
1996, se solicitó a la e mpresa . prese ntar . fado · 10 
correspondie nte a la parte financie~a , la cual presentó 
medianle radicado 005466 del 31 de octubre de 1996 , 

Que mediante el estudio técnico No,_. 042 de 199 7, elaborado a 
través de la funcio naria -. f:ATRICIAMARTINE:Z G. y con el vi sto 
bueno del Subdirector . de · Tran$porte de P.asajeros , se 
de termi nó otorgarle un a califica tión de Setecie nt ci~ dieciocho 
(718)· puntos , di scriminados asi: 

F.ACTOR 

EDAD PROM EDI O DEL PARQUE AUTOMOTOR 
CAPITAL PAGADO O PATRIMONIO LIQUIDO 
PRO PIEDAD DEL PARQUE AUTOMOTOR Y/ 0 SOCIOS 
CUMPLIMI ENTO DE L ESTATUTO 
ORGANIZACION EMPRESARIA L 
SEGURIDAD 

TOTAL 

PUNTAJE . . . 

45 
100 
120 

50 
215 
18 8 

' -------
718 

Que e l comité de la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automo tor . del Ministerio de Transporte , en 
su sesión d e l di a 29 de Aqosto de 1997 , Acta No. 010, aprobó 
las recomenda ciones d adas - en el estudio técnico NÓ. 042 de 
1997 , de confor midad co n lo establecido en la resoluci ón 
No.03 33 de febrer o 25 de 1996 . 

Que en méri t o de lo anteriormente expuesto , este De s pacho 

.R E S U E. L V E 

ARTICULO PRIMERO : Acced er ·· a la petición elevada por el 
rep;.g?ent_ante leg a l . d e la COOPERATIVA ZIPAQIJIREílA DE 

:_., ./ '.\',¾~~P-PRJ.~P.9,().~,§.,., Ll:)?.~:_ -- .. -'.'C?O~T~N~.ff,PA ,,.~T.!)~. " , otor,gáJ?dOle una 
calificación de setecientos ' d1:'.e0,1,q·e!ho\ 1 ·prs) · puf'\tos , .. , ,: ... .. 

. ~ . . ... 

(t 

ARTICULO SEGUNDO : La calificación asignada tendrá una 
vigencia de ci nc o (5 ) al'\os a partir de la fec ha de expedici ón 
de la pre s en te resoluci ón, no ob s tante podrá modificarse su 
puntaje en cualquier tiempo a petición de la empre s a o de 
ofici o. 



0005/80 l Ul1L l~~I 
RESOLUCION No.--- --- DE 1.9 ------ HDJA N o.----

" Por la cual se califica a l a COOPERATIVA · Z'IPAQUIREÑA DE 
TRANSPORTADORES LTDA . "COOTRANSZIPA LTDA."". 

RTICULO TERCERO : Contra el presente ·: ~et~ ·administrativo 
procede el recurso ·d e ' ·reposi~ió n · a.n.te . , la 

... Directora General de Transporte · y Tránsito Terrestre ,., 
. . ., .. utomotor y súbs.idiario de apelación .a nte' el se l'\or Min.ist..r;-o 

_:'··.<: de Tra nsporte , · dentro de los cincq ' (5 ) die¡s ,. ,há.oi .le~ 
.. ,. . si guien tes a su notificació n o desfij ación del ' edicto , . eó n 

los r·equisito::: contemplados e n el C<>digo Conte nc ios o 
Admi nistrativo. 
/ 

NOTIFIQUESE 

Dada en Sa ntafé de Bogotá o.e. , 

.:~~·.:--,,'") irnN~~ij! aH g~l~mt1v11, 

FERNANDO REY VALDERRAMA 
Director General de Transporte y 
Tránsi t o Terrestre Automotor (E) 

y 

TP - 10620 - 00 

/,,-- LAES /PatriciaM. / Dora R.. 23-09 - 97 
(Calzipa ) 

\ 
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